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B O L E T O 
L E O N 

OFICIAL * 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ADVKATENOtA OFICIAL. 

Lnego que los Hedores Alcaldes j Secrotarios re-, 
« iban los uúmaroR dol BOLETÍN que correapondun al. 
distrito, dispondrán que se fíje un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su enetm-
dernticion que deberá veri fien rae cada aflo. 

SE PDiíLICA LOS LDNES, &riKRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación prorincial i 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al eemestre 5 Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la susencion. 

Números oieltoa 25 céntimos de peseta. 

AJDVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptó ín» 
que pean a instancia de parte no pobre, se mserfftií.' 
rio oficialmente; asimismo cualquier HIIIÍIÍCÍO reoíc-
cerniente al aervicio nacional, que dimanf Ufl̂ lar1̂ . 
m i R m a s : lo de interps pnrticul»'" previu el pago â e- i 
lantado de 20 céutimos de peseta, por cada liuea'üe 
inserción • • . 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceto del día 2r> tlf Junio.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen • i 
te (q. D. g.) y Augusta Real F a m i 
lia cü i i t iuúan en Madrid sin novedad 
eu su importante salud. 

GJUIKKNO US P K Q m U I A . ' • s j 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

.l l lni ia . | 

D. ALONSO R O M A N V E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DÊ  ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D. Rufino 
Vázquez , vecino de León, se lia pre
sentado en la Secc ión de Fomento 
do este Gobierno de provincia, en 
el día 22 del mes de Mayo, á las diez 
de su m n ñ a n u , una solicitud de re
gistro pidiendo 280 perteneocias de 
la mina de carbón llamada ¿ a Pre
visora, sita en t é rmioo de la Iglesia 
de Ventosilla, del pueblo de Ven to -
sil lo, Ayuntamiento de Rediezmo, y 
linda ii todos los aires cou terreno 
c o m ú n de Ventosilla; hace la de
s ignac ión de las citadas 280 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
Iglesia de Ventosilla, desde la cual 
se medirán al Norto 20" Oeste 1.000 
metros y se pondrá la 1." estaca; 
1.000 al: Oeste, la 2.*; de és ta ol Sur 
20° Es té 1.000, la 3 . ' ; de é s t a a l 
Oeste 20° Sur 2.Ó00, la 4.'; de és ta 
al Su i 20° Este 600, la 5.*; do é s t a 
al Este 20" Norte 3.000, la 6.*; de 
és ta al Norte 20° Oeste 600, la 7 . ' , 
al punto de partida; quedando de 
este modo cerrado el pe r íme t ro de 

las 280 pertenencias solicitadas. 
• Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido, por l a l ey , se ad
mite dicha solicit'.ní, sin perjuicio 
dei tercero; lo que sé anuncia poi 
medio del presente para que eu el 
t é rmino de sescuta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que.se consideraren 
.con. derecho., á l , todo-ó parte del te
rreno, solicitado, . s egún previene el 
art. 24- de la ley. de miner ía v i 
gente. 

' León 2K de' Mojo de 18U3. 
Alonso ISoiunn V<*gn. 

En el edicto publicado en el BO
LETÍN OFICIAL, n ú m . 152, correspon
diente al 19 del actual, relativo á la 
mina de cobre nombrada Luisa, re
gistrada po r 1). P e d r o Mart ínez 
Cuesta, se omit ió por olvido i n v o 
luntario, que el registro citado se 
hace por dicho señor á nombre de 
la Sociedad minera «La Providen
cia .» 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, como rec
tificación al referido edicto. 

León 23 de J imio de 1893. ' 
El Gobernalor, 

Alonso I tomún Vogn. 

. Hago.saber:. Que .po.r. D; Enr ique 
L a • Gasea, vecino de! León, se ha 
presentado' en la Secc ión de Fo
mento de este Gobierno de proviu- ' 
c ia , en. el dia 24 del mes de -Mayó, á 
•los -doce de su m a ñ a n a , una sol ic i 
tud dé ' r 'egistrd pidiendo una dema
sía .de Ja. ini.ua de carbón llamada 
•Demasía á-ia-miua-físperansa / / , si ta 
ea t é rmino del pueblo de Villalteide, 
Á y u n t a m i e u t o de Matallaua. 

Y . habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depositó prevenido por la l e y , . h e . 

¡ admitido, defiuitivameute po r de- ' 
1 oreto de esto dia la presente sól ic i -

tud. 'sitf pfei'j'uicid ¡ l e ' t e rce ro ; lóqr ie 
se anuncia por medio del presente 
para que eu el t é r m i n o de sesenta 
días, contado* desdo la fecha de este' 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones'los que se 
cói is idérareh con derecho al todo ó' 
parte .del.terreno solicitado, s e g ú n 

• previene el art. 24 do la' ley de .mi-
I seria' vigente. ' 'V' • 

I Leóp 28 de Moyo de' 1893.' . : ia,. 
i Alonso l l o m á d °Ycg«'» ' 

(Gaceta del día 7 de Abril.) 

. MINISTERIO D E L A C f U E R l l A . 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Exorno. S r . : E n , Real orden de 9 

del actual, expedida por el Ministe
rio de Ult ramar , se dica á és te de la 
Guerra lo s i g u i é u t e : 

«De conformidad con lo propues
to por la Junta superior de la Deuda 
de,Cuba, en sesión de 27 de Febrero 
úl t imo, S.- ' M . el RSy <Q.'. D . ' G . ) , y 
en nú nqmbr'é la Reina Regenté1 del 
Reino, ha té'tfidd á bien diéponer qiie 

, se . recouozcapVlps .499crédi tos cpm-
prendidoseii! la . re lación n ú m 23 de 

: abonaré^ dé alcances y ajustes fina-
Ués 'córrespói ld iéntes-á l cuerpo d é l a 
Guardia c i v i l , después de hechas las 
siguientes'rectificaciones ocasiona-

.das por equivocaciones padecidas 
: on ¡os hojas de ajustes: 

. Mm." 
rto los 

• crMitóa 

' 321 
'324 

492'8) 
1(!2'19 
208-99 

:'5 por 100 
Pesos 

98'56 591'3?!208'97 
38'92 W l l 70'38 
5i5'42l 285 '4 l l 92-89 

94.045 pesos 28 centavos por el ca 
pital rectificado de los mismos, y á 
17.344 pesos 54 centavos por ¡os i n 
tereses d e v e n g a d o s ; en junto á 
111 389. pesos 82 centavos, do c u y a 
cantidad deberá abonaise á los inte • 
resadus ol 35 por 100 en efectivo, ó 
sean 38.984 pesos 30 centavos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
de la ley de 18 de J imio de 1890 y 
Reál decreto do 30 do Julio de 1802. 

De Real orden lo (ligo á V . E . 
para los efectos correspomlientes, 
a c o m p a ñ á n d o l e , en cumplimiento 
de lo preceptuado en los a r t í cu los 
22 y 24 de la ins t rucc ión de 20 de 
Febrero de 1891, un ejemplar de 
dicha relación con los (lociiirieutos 
justificativos de los. crédi tos recono
cidos, excepto los abonarés y ajus
tes rectificauos, para que puedan 
hiicerse.Jus publicaciones á que la 
misma ins t rucc ión se refiere; y ad-
v i r t i éudo le que con esta fecha se or
dena á la Dirección general de H a 
c i e n d a ' d é este Ministerio que f . ic i -
lite á la Inspección general de la 
Caja de Ultramar los 38.984 pesos 
30 centavos que necesita para el 
pagó de IOK c réd i tos reconocidos.» 

Lo q u é de la propia Real orden 
traslado á V . E . para su conoci
miento y d e m á s efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posible á 
dicha' relación por los Capitanes ge
nerales de Ult ramar en los per iódi
cos oficiales de sus distritos, y ges
tionar lo conveniente el Inspector 
do la Unja general de Ultramar para 
que la relación citada se inserte, eu 
los Boletines o/iciales de las provin
cias, con pl fin de q u é llegue á co-
uocunieuto de los interesados. Dios 
guarde á V . E . muchos años . 

Madrid 27 de Marzo de 1893.— 
López ' D o m í n g u e z . — S e ñ o r 

' cuyos 499 crédi tos , con las mencio-
' nadas rectificaciones, asciendeu á 
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Relación que se lita en la Seal orden-circular. 
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Nombre de los intereeudos. 

Eleutnrio Arenas B o t e l l a . . . 
Autoüiu Armero Vals 
Antonio A r g i s E x p ó s i t o . . . . 
Vicente Ar roy Jame 
Casimiro Alvarcz González • 
Antonio Alvares V a l d é s . . . . 
Antonio. Abad B e n c o i i t e . . . . 
Antonio Amador ( M u é s . . . . . 
Agus t ín Arboleya Loredu . . . 
Antonio Antero C a m a H o . . . . 
Ag-ustin Alvarez B u s a c a . . . . 
'Antonio Alvarez Cabrerizo.. 
Benito Alemán Segui ; 
Ventura Arroyo Sauz 
Buenaventura Alvaro Alvaro 
Benito Alvarez F e r n á n d e z . . 
Victoriano Agüero Torres . . 
Cenón Azoríu R u b i o . ' . . . . . . 
Cándido Abad Muro 
Carlos Alvarez Cerezo 
Clemente Alonso P r a d o s . . . . 
Doming-o Antón l i ivas 
LCustaquio Abeiza S á n c h e z . . 
Esteban Audreu Palau 
Eduardo Aliad Sorra 

2(3 Kr-uicisco AstorgiHio P é r e z . 
27¡Francisco Artola Ibarra . . . . 
28 Kernando Arroyo . A r r o y o . . . 
'JO Francisco Aspi Tanaso. 
30 Francisco Arroyo T r á p a g a . . 
31 Fi-lipe Arrilii .s Pedrezuela . . 
32 Francisco Alvarez Gómez . . 
33 Florencio Arias Mcjias 
34 Francisco Audradcs Santos. 
3o [''¡-ancisco A v i l a G a s c ó n . . . . 
30 FIMIICÍSCO'Alvarez A r i z a . . . . 
37 José Andújar ü o d o j ' 

.38 Juan Agapito Vidal 
39 Frí.ncisco Abad A p a r i c i o . . . 
40 Francisco Antón Her ranz . . . 
41 José Alvarez Valle 
42 José Arias Vi la 
43 Joaquín Armero Cano 
44 Juan Arias Arias 
40 .103» AtmidorSuárcz 
4(3 José Amador Dura 
47 Jorge Alfonso Muz 
48 Juan A v i l a í ioma 
49 Luis Alvarez Alvarez 
fiO Uamóu Alonso Ibarra 
51 Tirso Alvaroz Franco 
52 Manuel Arias Sauz 
53 Laureano Alvarez G a r c í a . . . 
54 Manuel Alcalde Sauz 
55 Manuel Alvarez Qu in tana . . . 
56 Manuel Amigo Vüella 
57 Manuel Argüel les A l v a r e z . . 
58 Martín Anzola Alhrín 
59 slarceliuo Acosta Carrasco. 
60 Pablo Alemani Garr iga 
61 Pedro Alvarez López 
6'¿ Prudencio Aruedo C a r r i ó u . . 
63 Nicolás Andrés de Dios 
64 Nicasio Ayuso Pozo 
65 Manuel Abella R o d r í g u e z . . . 
66 Sebast ián AbbendíuCabal lero 
67 Uaiael Alfaro A l b i 
68 José A g u i l a r Sola 
69 l iamóu Argüel les C o r t i n a . . . 
70 l i amón Asen jo Alonso 
71 Juan Arias García 
72 José Arrebi Miranda . 
73 Juan Aravil las F e r n á n d e z . . 
74 José Adames S á n c h e z 
75 Manuel Aldaya Ar i sun 
76 Manuel Andreu Otero 
77 Marcelino Atieoza Hi ta 
78 Tomás Andrés M a r t í n e z . . . . 
79 Santiago Alvarez A l o n s o . . . 
80 Ramón Alver ich Parmia 
81 Kamón Aragonés Porras 
82 León Arcos Gómez 
83 Ricardo Alcaime Vii lado 

Importe ' 
del capital 
rectifleaoo. 

211 34 
308 85 
105 83 
213 57 
122 20 

69 73 
111 79 
101 26 
242 66 

98 98 
433 07 
232 08 
243 52 
130 34 
227 
109 16 
71 29 

172 
217 51 
203 04 
105 04 
47 78 

760 9' 
214 97 
\49 79 

' 298 26 
225 04 
223 33 
271 69 
318 22 
208 93 
305 60 
176 84 
301 1 
160 87 
151 0 
240 84 
125 11 
125 99 
290 50 

52 51 
266 81 

5 12 
232 30 

78 09 
197 50 
246 24 
132 23 
6-J 98 

127 31 
93 37 

290 18 
555 73 
120 06 
84 18 

190 10 
113 26 
318 29 
167 97 
263 79 

49 30 
652 66 
202 86 
216 11 
248 81 

57 55 
189 34 
133 59 
539 22 
207 84 
318 29 

56 46 
79 05 

221 76 
209 97 
140 74 
133 19 
245 96 

54 
302 83 

68 23 
229 51 

71 85 

Importe 
total 

de los 
intereses 

33 81 
83 38 
24 34 
51 25 
28 10 
18 82 
25 71 

6 07 
65 51 
11 87 

116 92 

43 83 

61 29 
29 47 

30 96 
43 50 
48 73 
24 ID 
12 90 

182 63 
58 04 
40 44 
80 53 
51 75 
60 30 
73 35 
50 91 
56 41 
18 33 
47 74 
66 26 
22 5! 

9 06 
52 98 
30 02 

78 43 
14 17 

0 81 
62 72 
21 08 
53 32 
44 32 
31 73 

1 25 
22 91 
25 20 
78 34 

111 14 
Ib 60 
21 04 
43 72 

.20 38 
85 93 
15 11 
58 03 
10 84 
13 05 
36 51 
49 70 
67 17 

5 17 
28 40 
36 06 
70 09 
37 41 
35 01 
15 24 
18 18 
59 87 

14 65 

41 31 

TOTAL. 
. Pesos. 

245 15 
392 23 
130 1 
264 82 
150 30 

88 55 
137 50 
107 33 
308 17 
110 85 
549 99 
232 08 
287 35 
130 34 
288 29 
138 63 
71 29 

202 96 
261 01 
251 76 
129 19 

60 68 
943 60 
273 01 
130 23 
378 7 9 
276 79 
283 63 
345 04 
369 13 
265 34 
323 93 
224 58 
367 45 
183 39 
160 13 
29o 82 
155 13 
125 99 
368 93 

66 68 
266 81 

'5 83 
295 02 

99 17 
25/0 82 
290 56 
163 96 

64 23 
150'22 
118 57 
368 52 
666 87 
135 66 
105 22 
233 82 
133 64 
404 22 
183 08 
3-¿l 82 

60 14 
065 71 
239 37 
265 81 
315 98 

62 72 
217 74 
169 65 
609 31 
245 25 
353 30 

71 70 
97 23 

281 63 
209 97 
140 74 
147 84 
245 96 

54 99 
302 83 

68 23 
270 82, 

71 85 

Líquido 
á percibir 

ol 35 por 10C 
del capital 
i intereses. 

Pesos. 

85 80 
137 28 

45 55 
92 68 
52 60 
30 99 
48 13 
37 56 

107 86 
38 80 

192 50 
81 23 

100 57 
45 62 

100 90 
48 52 
24 95 
71 04 
91 35 
88 12 
45 22 
21 24 

330 26 
«5 55 
66 58 

132 57 
96 88 
99 27 

120 76 
129 20 

92 87 
113 38 
78 60 

128 61 
64 18 
56 05 

102 84 
51 30 
44 10 

129 12 
23 34 
93 38 

2 08 
103 26 
34 71 
87 79 

101 69 
57 39 
22 48 
52 58 
41 50 

128 98 
233 40 

47 48 
36 82 
81 83 
46 77 

141 47 
C4 07 

112 63 
21 04 

232 99 
83 77 
93 03 

110 59 
21 95 
76 20 
59 37 

213 25 
8p 83 

123 6o 
25 09 
34 03 
98 57 
73 48 
49 25 
51 74 
86 08 
19 24 

105 99 
23 88 
94 78 
25 14 

84 Josá Abad Gómez 
85 Juan Arresi Sistiaga 
86 Juan Alvarez Prieto 
87 Mariano Artalles Pardo 
88 José Arquiolo Bosll 
89 José Aleda Minuesa 
90 G i l Aguado Rehoyo 
91 Angel Arnaldo H e r n á n d e z . . 
92 Epifanio Bel t rán C a t a l á n . . . 
93 Elias Vicente Mart in 
94 Elias Vives Casadevall 
95 Eugenio Bujedo M i g u e l . . . . 
96 Vicente Blesa Moreno 
97 Erigido Bravo José 
98 Vicente Burgos Requerí 
99 Buenaventura Bor i .Fe l ipe . . . 

¡00 Bautista Vázquez P a l m e r . . . 
101 Vicente Benitez R o y e s . . . . . 
102 Víctor Vargas Jimeno 
103 Cristóbal Bayona S á n c h e z . . 
104 Carlos Villariños Candelas. . 
105 Ciríaco Vi l lasux Duran t e . . . 
106 Camilo Boluda M o r e n o . . . . . 
107 Constantino Vega Mantecón 
108 Domingo Blanco Buenavi l la . 

155 79 
185 80 
419 63 
.318 29 
318 22 
31« 29 

53 15 
296 76 
121 25 

93 12 
132 75 
190 72 
160 10 

27 41 
713 03 
244 48 

68 20 
258 79 

45 46 
246 04 
194 14 
111 54 
278 02 
131 28 
133 

39 01 
113 30 
85 93 
85 91 
79 57 

4 78 
80 12 
29 10 
' 5 58 
33 18 
30 51 

1 60 
6 85 

142 60 

18 41 
28 46 
12 27 
51 66 
52 41 
23 42 
Id 68 
35 44 
33 25 

155 79 
224 81 
532 93 
404 22 
404 13 
397 86 

57 93 
376 88 
150 35 

98 70 
165 93 
221 23 
161 70 

34 26 
855 63 
244 48 

86 «51 
287 25 

57 73 
297 70 
246 55 
134 96 
294 70 
166 72 
166 25 

54 52 
78 68 

186 52-
141 47 
141 44 
139 24 
20 22 

131 90 
52 62 
34 54 
58 07 
77 43 
56 59 
11 99 

299 47 
85 56 
30 31 

. 100 53 
20 20 

104 19 
86 29 
47 23 

103 14 
58 35 
58 18 

(Se continuará) 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A DE L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ej'e-
cu t ívos que se expresan á con t inuac ión se anuncia a l públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para conocimiento do aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas lianzas y premios de cobranza, son 
los figurados en la misma. ' 

Pueblos que la conponen. Cargos vacantes. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 
(Rabanal 
(Santa Colomba 

. ' B r a z u e l o . . . . . . 
' ' ¡Otero de E s c a r p i z o . . . . . . . . 

J.Magaz 
[Llamas. 

' . . | T r u c h a s . 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo 

P A R T I D O D E L E Ó N . 

I-*-

2. ". 

3. *. 

4. *. 

5. ' . 

6. ' . 

7. *. 

8. ' 

. [ León 
Armunia 

.1 Villaqnilambre 
iSan Andrés del Rabanedo . . . 
Rioseco de Tapia 

.\Ciinanes del Tejar. 
/Carrocera 
Onzomlla 

\ V e g a de Infanzones 
• iVillatnn'el 
(Gradefes 
)Mansilla Mayor . 

' ÍMausil lú de las Muías 
iChozas 
IValverde del Camino. 

'JSantovenia de la Valdoncina 
'Vil ladaugos 

.[Vegas del Condado 
IVillasabariego 

"'Valdefresno 
idarrafe 

. ¡Sa r i egos 
Ir Cuadros . 

Agente ejecutivo 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador. . . 
Agente ejecutivo 

Agente ejecutivo 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Agente ejecutivo 
R e c a u d a d o r . . . . . 
Agente ejecutivo 

Biiti 

Recaudador 
Agente ejeciitivo 

P A R T I D O D E M U R I A S P E P A R E D E S 
Barrios de Luna 
Láncara 
La Majúa 
Valdesamario 
Santa María de Ordds 
Las Omafias 
Palacios del S i l 
Cabrillanes 
Murías de Paredes 
Vegarienza 
Soto y Amío 
Campo de la Lomba 
Riello 
V i l l a l l i n o 

1.100 

300 

2.100 

5.500 
600 

3.400: 
300 

1.300 

4.000 
400 

5.100 
700 

300 
6.100 

600 

5.800 
600 

2 » 
» 

1 45 

• 

1 45 

2 90 
» 

1 45* 

Agente ejecutivo. 2.100 
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P A R T I D O D E P O N F E R R A D A . 
Alvares 
Bembibre • 
Folgusu de la Ribera 
Igüefia 
C a b a ñ a s - r u r a s 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bierzu 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza 
Benuza 
Puente de Domingo F ló rez . . . 
Ponferrada 
Castrillo'de Cabrera 
Congosto 
Castro pódame 
Eucinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca. 
Noceda 

' P á r a m o del S i l 
Toreuo '. 

Agente ejecutivo. 4.400 

l'nica Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E RIAÑO. 
Villayonclre 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
M a r a ñ a . 
Prado. 
Renedi 
Hoea de H u é r g a n o 
Posada de Valdeón 
Oseja de Sajambre 
Riaflo 
Cistierna 
L i l l o . . 
Sa lamóñ 
Reyero 

' V e g a m i á n . 
Prioro 

P A R T I D O D E S A H A G Ú N . 

' j v i l l amo ' l . 
¡ Vi l lamizar 
IVillumartÍD de D . Sancho 

. Jv i l l a sé lou . . 
jSahelices del R í o . . . 
[Villazanzo 
\Grajal de C a m p o s . . . . . . 

' ( Joor i l la . 

Í
Sahagiio 
EscoEar de Campos 
Gal legui l los . 
Gordaüza del Pino 
Valleci l lo 

;E1 B u r g o . 
. ¡ S a n t a Cris t ina 
(Vil lamorat iel 
¡ A l m a n z a . 
ICanalejas 
'Castromudarra 

' \Vil laverde de Arcayos 
/Cebanico 
l i ja V e g a de Almanza 
\Valdepolo 

' jCubil las de Rueda 

1.700 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo. 

300 

8.700 
• 900 

4.700 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

4.400 
400 

600 

1 90 

> 

1 70 

1 70 
» 

1 70 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

•3.' 

6. ' . 

¡Villacé 
I V i l l a m a ñ i n 

. . 'Toral de los Guzmaues. 
iVil lademor 
[San Millán 
[Algadefe 
tVillamandos 

' . .(ViUnquejida 
jCimanes de la V e g a — 
IVillafer. 
[Castilfalé 
iM ' i t auza . . 
\Izagre 
(Valverde Enrique 
[Matadeón 
(Cabreros del Rio 
(Valencia de D. J u a n . . 
¡Pajares de los Ote ros . . 
' Campo de V i l l a v i d e l . . . 

Recaudador., 

Recaudador. 

Recaudador. 

Recaudada 
Agente ejecutivo. 

7.600 1 65 

7.600 1 65 

8.000 2 

8.900 
900 

1 65 

1.".. 

2.'. 

3.*. 

4.*.. 

P A R T I D O D E 
Villafranca 
Paradaseca 
Fabero 

|Vega de Espinareda 
Sancedo , 

Í
Arganza , 
Camponaraya 
Cacabelos 
Carracedelo 

ICandin 
iPeranzanes 
ÍValle de Fiuolledo 
[Berlanga 
¡Balboa 
IBarjas 
iTrabadelo 
(Vega de Valcarce , 
i Gorullón 
)Otíncia 
JPortela de Agujar 
[ Villadecanes 

V I L L A F R A N C A . 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador.. . . . 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Ageute ejecutivo. 

8.600 
900 

6.300 
. 600 

3.700 
400 

3 >. 

4.600 2 75 
500 ' . 

5.400 
500 

2 25 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo s o l i c i t a r á n ' 
en instancia dirigida al E x c m o . Sr . Ministro de Hacienda por conducto de ' 
esta Delegación, expresando las clases de valores en que han de consti tuir 
la fianza, pudiendo adquirir de la Adminis t rac ión do Contribuciones, cuan-'-
tas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de la recau-'.. 
dación en la zona en que pretendan desempeña r el cargo; así como de los 
deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes seña lan á dichos 
funcionarios, las ocíales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, n ú m e r o 114, de 2 ! de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se constituyan en g a r a n t í a de estos cargos, será de
finitivas, no admi t i éndose como provisiuuales las prestadas al Banco de 
E s p a ñ a . 

León 31 de Mayo de 1893.—El Delegado de Hacienda, A . V é l a - H i - . 
dalgo. 

AyUNTAMIENTOB. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la, liil/era. 

N o habiendo tenido efecto la p r i 
mera y segunda subasta en venta 
exclusiva de las especies de v ino , 
aguardiente y carnes frescas, para 
el año económico de 1893-94, el 
día 28 del actual, s i este anuncio 
fuese inserto en el BOLETÍN OFICIAL, 
de diez á doce de la m a ñ a n a , t endrá 
lugar la tercera y ú l t ima subasta en 
!a sala consistorial de este A y u n t a 
miento y ante una comisión del 
mismo, con sujeción á lo acordado 
en el pliego de condiciones que obra 
en Secretaria, y bajo el tipo de las 
dos terceras partes que s irvió á las 
anteriores. 

Llamas de la Ribera 20 de Junio 
do 1893.—El Alcalde, Lu i s F e r n á n 
dez. 

Alcaldía constiturioml de 
Castromudarra. 

No habiendo tenido e f e c t o por 
falta de licitadores l a primera y se
gunda subasta de arriendo á venta 
libre de todas las especies de con
sumos sujetas ai impuesto, ni los 
eucabezamieutes gremiales vo lun
tarios á pesar de haber sido convo
cados los gremios respectivos, e l 
Ayuntamiento y Junta de contribu
yentes, ha acordado proceder á la 
subasta con la exclusiva al por me
nor de todas clasesde l i qu ídosy car
nes para cubrir en parte el cupo de 
consumos en el p róx imo ejercicio de 
1893 á 94; cuyo acto t endrá lugar 

fí

en la casa consistorial de este A y un-
j tamiento, el día 3 del p róx imo J u -
j l io , de once á doce de sn m a ñ a n a , 
j ante la presidencia de esta Alcaldía 
j y una comisión de Ayuntamiento , 
i bajo el pliego de condiciones que se 
. halla de manifiesto, 
i Castromudarra 20 de Junio do 

1893.—El Alcalde, Matías Lazo. 

Se halla terminado y de manifies
to al público en la Secretaria de este 
este Ayuntamiento, por t é rmino de 
ocho días , el repartimiento de la 
cont r ibuc ión territorial del próximo 
año económic i de 1893 á 1894, den
tro de cuyo plazo, podrán los con
tribuyentes examinarlo y exponer 
las reclamaciones procedentes; pues 
pasado és t e no se rán ateudidas. 

Castromudarra 20 de J u n i o de 
1893.—El Alcalde , Matías Lazo. 

Alcaldía, constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal. 

No habiendo tenido efecto la pri
mera y segunda subasta sobre to
das las especies de consumos que se 
consuman dentro del t é rmino muni 
cipal en el a ñ o de 1893 á 94, por 
falta de licitadores, se anuncia l a 
tercera y ' ú l t ima para el dia 2 de 
Jul io p r ó x i m o , de diez á doce de su 
m a ñ a n a , en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, por venta á l a 
exclusiva al por menor, ó en otro 
caso encabezamientos gremiales vo
lunta rios, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan estipuladas en el pl ie
go de condiciones y expediente que 
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se t í f l ^ l i t a y que es tá de manifiesto 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento. 

Santa Crist ina de Valmadrigfi l21 
•de Junio de 1893.—El Alcalde , S a n 
tiago Rev i l l a . 

1< i'..; 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes. 

'•• E l día 29 de los corrientes, desde 
. las .nueve i las once de su m a ñ a n a , 

t e n d r á lugar en la sala consistorial 
d£ este Ayuntamiento , la subasta 
de a r r i endó con facultad exclusiva 
en las ventas al por menor de los 
dere'chos de consumos y arbitrios 
ext raordi i iar ius , .aprobados por la 
superioridad, durante e l p róx imo 
a ñ o económico de 1893 á 1894, bajo 
las bases, tipo y condiciones que 

"expresa el pliego que se halla de 
' . .manifiesto en la Sec re t a r í a m u n i c i -
1 pal ; debiendo advertir que los l i c i -
, tadores l iabrán de consignar pre-

jframente el depósi to del 1 por 100 
•_,del total importe del remate, que 
haciende á la cantidad de 6.7135 pe. 

¿ setas 43 c é n t i m o s . Por si no hubiere 
licitadores en la subasta del rei'eri-

• do día se anuncia una segunda para 
> 'el día 1.° del p róx imo Ju l io , en igua-
• les horas y local designado, bajo las 

.mismas basesy condiciones, excepr 
to el t i | o que se anuncia con un 10 
por 100 de rebaja. 

Borrenes 19 de Junio de 1893.— 
Calixto Pacios. 

A Icaldía constitucional de ' 
Santa ¿Varia del Páramo 

N o hab iéndose completado de cu
brir el cupo de consumos con los 
ariiendos de los vinos y aguardien
tes que se vendan y consuman eu 
los establecimientns públicos los de 
las carnes y tocinos frescos y sala
dos, que se consuman dentro d e l 
casco de /a población en el próximo 
año de 1893 A 1894 y cuyo arrinndo 
fué aprobado por la superioridad en 
10 del corriente y teniendo que for
malizar otro arriendo de ¡as d e m á s 
especies para completar el cupo; se 
ha designado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados una nueva s u 
basta que t end rá lugar el dia ÍÍ9 del 
corriente, de dieí: á doce de la ma
ñ a n a , en la casa consistorial y com
p rende rá la misma los derechos de 
los vinos de los cosecheros que con
suman en sus casas procedentes de 
sus cosechas, las aceites, luc i l ina , 
j a b ó n , v inagre , arroz, harinas de 
trigo y centeno, pan cocido, pesca
dos de rio y mar, sus escabeches y 
conservas, ca rbón vegetal y sal co
m ú n , s e g ú n se halla de manifiesto 
en el pliego de condiciones, que se 
halla en la Secretaria del A y u n t a 
miento. E l remate se hace en dos 
lotes: uno que comprende las acei
tes, jabones, pe t ró leo , arroz y sal, y 
el otro el de vmo de cosscheros, v i -
nagre, harinas, carbón vegetal , pan 
cocido y pescados do río y mar, sus 
escabeches y conservas, fojo los t i 
pos de 2.000 pesetas el primero, y 
3.700 el seguudo; y que los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
tienen que depositar el 2 por 100 de 
su importe total de la subasta como 
g a r a n t í a . 

S i no surtiera efecto la primera 
subasta, se ce lebrará otra segunda 
pn el dia 9 de Julio p róx imo, eu el 
mismo sitio, y á la misma hora que 
Ja primera; admi t i éndose posturas 
que cubran las dos terceras partes 

del tipo seña lado , y que el rematante 
ó rematantes, p res t a rán la fianza 
suficiente á j u i c i o del A y u n t a 
miento. 

Santa María del Pá ramo Junio 19 
de 1893.—El Alcalde , Francisco del 
Ejido. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Si l . 

N o habiendo' tenido resultado fa
vorable la subasta de arriendo á 
venta libre de los derechos de con 
sumos de este Ayu{itamieii tol sobre 
las especies de carnes frescas y sa
ladas, vino y aguardientes, aceite, 
bacalao de rio y mar, y j a b ó n , ver i 
ficada el día de ayer, por falta de l i 
citadores, se aniinciu la segunda y 
ú l t i m a subasta sobre- dichas espe
cies, para el dia 30 del corriente 
mes, de diez á doce de la m a ñ a n a , 
bajo el tipo y condiciones de la p r i 
mera y cons ignac ión del y por 100 
en deposi tar ía para p o d e r tomar 
parte en la precitada subasta, sin 
m á s excepc ión que en esta segun
da, se admi t i r án postnrns que c u 
bran las dos terceras partes del tipo 
s e ñ a l a d o ; su je tándose en un todo a l 
pliego de condiciunes que se halla 
de manifiesto en esta Secretaria. 

Palacios del S i l 19 de Junio de 
1893.—El Alcalde, Manuel Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Villamañán. 

Terminada la r e c t i f i c a c i ó n del 
amillaramiento que ha de servir de 
base a! repartimiento de la cont r i 
bución de inmuebles, cul t ivo y g a 
nader ía para el a ñ o económico de 
1893-94, se halla expuesto al p ú b l i 
co en la Secre ta r í a de este A y u n t a 
miento, por t é rmino de quince d í a s , 
contados desde la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á fin de que los con t r i 
buyentes que en aquélla figuran 
puedan hacer las reclamaciones que 
consideren oportunas. 

Vi l lamañán 22 de Junio de 1893. 
— E l Alcalde, Santiago Almuzara . 

Alcaldía constitucional de 
Vilhmandos. 

Por des t i tuc ión del que la desem
peñaba so halla vacante la Secreta
ría de este Ayuntamiento, con la 
dotación de 750 pesetas anuales, sa-
tit-fechas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos; los aspi
rantes p resen ta rán sus solicitudes 
en esta Alcaldía en el t é rmino de 
quince d ías , que se c o n t a r á n desde 
la inserción úe este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; el 
agraciado t end rá la o b l i g a c ó u de 
cumpl i r con cuanto dispone el ar
ticulo 125 y siguiente do la ley m u 
nicipal , pues transcurrido dicho pla
zo se proveerá . 

Villamandos IB de Junio de 1893. 
—P. A. U . - A . : BaWoiuero Nac l ióa , 
Secretario interiuo. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes. 

E l dia l . " del próximo mes de J u 
l io, t e n d r á lugar eu esta consisto
r ia l , desde las ocho de su m a ñ a n a 
hasta las diez de la misma, el arr ien
do con tacultad á la exclusiva de 
varias especies de consumos, para 
cubrir eu parte el cupo y recargos 

seña lados á este Municipio por ta l 
concepto, cuyo arriendo se su j e t a r á 
en un todo al pliego de condiciones 
que desde esta fecha queda expues
to al público en la Secre ta r ía m u n i 
c ipa l . 

Cá rmenes 20 de Junio de 1893.— 
E l Alcalde, Melquíades Fierro. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega. 

N o habiéndose presentado aspi 
rante alguno á la plaza de Secreta
rio de este Ayuntamiento, anunc ia 
da vacante eu el BOLETÍN OFICIAL EX-
TRAORDINAMO de esta provincia de 25 
de Mayo ú l t i m o , en sesión de este 
dia acordó auunciar nuevamente la 
vacante de dicha plaza, con la do
tac ión anual de 625 pesetas, paga
das por trimestres vencidos, con el 
cargo de prestar los trabajos de Se
cretaria del mismo, formar las c u é n -
tas municipales a u x i l i a n d o á las 
Juntas en todos sus actos, recibien- i 
do por confección de repartimientos 
de todas clases 75 pesetas. j 

Los aspirantes á dicha plaza pre-
sen t a r án sus solicitudes en esta A l -
caidía, eu el improrrogable t é r m i n o 
de quince dias, á contar desde la i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

•provincia. 
Cimanes de la Vega 17 de Junio 

de 1S93.—El Alcalde, Jacinto Gon
zález . 

nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria, en el que se consigna 
que el rematante ha de prestar una 
fianza en metá l ico igua l á la cuarta 
parte del precio anual del arriendo. 

Santa María de O r d á s á 16 de J u 
nio de 1893.—El Alcalde, Ambrosio 
García . 

Terminado el repartimiento de la 
con t r iboe ióa de inmuebles, cu l t ivo 
y ganade r í a de este Ayuntamiento , 
para el año económico de 1893 81 
1894, se halla de manifiesto en l a 
Secretaria, por t é r m i n o de ocho 
días, para las reclamaciones opor
tunas. 

Santa María de Ordás 16 de J u 
nio de 1893.—El Alcalde, Ambrosio 
García. 

D . Francisco López M é n d e z , A l 
calde constitucional del A y u n t a 
miento de Cacabelos. 
Hago saber: Que habiendo sido 

declarados prófugos eu sesión de 14 
del actual, los mozes procedentes 
del actual reemplazo Aqui l ino J i m é 
nez y J i m é n e z , Cándido S a n t a ü a , 
Isidro Rodr íguez , Justo López F o l -
gueiras, Emi l io Múrate Cela, Fran
cisco González R o d r í g u e z , Isidro 
Blanco, Severiano González Cañedo , 
Jobino Canón iga Br iz y Juan A n t o 
nio Cañedo F e r n á n d e z , alistados de-
tinitivamente eu el misme con los 
números a, 3, 6, 7, 9, 16, 18, 28, 29 
y 31 r e s p e c t i v a m e n t e por este 
Ayuntamiento, ruego á los tíres. A l 
caldes, demás Autoridades y Guar
dia c i v i l , investiguen su paradero, 
les detengan y couduican a esta A l 
caldía , caso de ser habidos, para po
der hacerlo á la Comisión provincial 
con remisión de los Expedientes, en 
cumplimiento á lo dispuesto por el 
art. 95 de la Ley de reclutamiento 
vigente. 

üado en Cacabelos á 17 de Junio 
de 1893.—Francisco López 

A Icsldia conslitucional de 
Villaquilambre. 

Terminado per la Jnnta pericial la 
formación del registro fiscal y re
sumen correspondiente de las fincas 
urbanas comprendidas en el t é r m i 
no municipal , s e g ú n previene la or
den de la admia i s t r ac ión , se hallan 
de manifiesto dichos datos en la Se
cretaria de la Corporación, por es
pacio de ocho dias, para oír las re
clamaciones que contra ellos se i n 
tenten, pues pasado dicho t é r m i n o , 
no se admi t i rá rec lamación a lguna . 

Viüaqui lambre 11 de J u n i o de 
(893.—El Alcalde, Marcelino R o 
bles. 

Alcaldía constilitcimai de 
Ponferrada. 

Habiéndose posesionado D. T o m á s 
López González, vecino de esta v i 
l la , del cargo de Agente ejecutivo 
del Ayuntamiento de la misma; se 
anuncia al público para su conoc i 
miento y efectos oportunos, en c u m 
plimiento de lo dispuesto por el a r 
ticulo 11 de la Ins t rucc ión de Re
caudadores de 12 de Mayo de 1888. 

l'onferrada 13 de Junio do 1893. 
—Pedro Rodríguez Cerballo. 

JUZGADOS. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Maria de Ordás. 

No habiendo autorizado á este 
Ayuntamiento la admin i s t rac ión de 
Impuestos, como medio de hacer 
efectivo el encabezamiento de con
sumos y sal para el año económico 
de 1893 al 1894, el repartimiento 
vecinal, siu quepreviamt J se i n 
tenten los demás medios de inst ruc
c ión , se ha acordado el arriendo á 
venta libre do todas las especies, 
(excepción de las de vino y alcoho
les que se hallan subastadas), bajo 
el tipo de 4.434 pesetas. E l remate 
t endrá lugar eu la sala de sesiones 
de este Ayuutauiieuto, el día 2 de 
Ju l io p róx imo veuideio, desde las 
dos á las tres de la tarde, por pujas 
ú llana y bjjo el [diego de coudicio-

D. J e sús F e r n á n d e z Lomaua, Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l l a de 
Valencia de 1). Juan y su partido. 
Por el presente edicto se cita y 

llama á D. Autol ín Martinez S á n 
chez, vecino de Quintauilla de Ios-
Oteros, domiciliauo que estuvo en 
la ciudad de Loóu, y cuyo paradero 
en la.actualidad so ignora, para que 
dentro del t é r m i n o de diez días, á 
contar desde la inserción de este 
edicto, se presente en la sala de a u 
diencia de este Juzgado, con el fin 
de que se notifique en la denuncia 
que con fecha 29 de Mayo ú l t imo 
presentó al l imo. Sr . Fiscal de la 
Audiencia provincial de León, y 
otra en este Tr ibunal ; previuiéndolo-
que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hoya lagar. 

ÍJado en Valencia de 1). Juan á 12' 
do Junio de 1893.—Jesús F . Loma
u a . — E l Escribano, .Manuel Garría . 
Alvarez . 
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Imprenta de U Diputución provincial. 


